
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 
BOGOTÁ, 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
 

Como quiera que la parte actora allego certificados de PRONTO ENVIOS en 

el cual aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se entregó 

el citatorio para notificación Personal y posteriormente la notificación por Aviso, 

SE DISPONE:  

 

1º TENER por notificado por aviso al extremo demandado el día 24 de junio de 

2021 conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

Quien guardó silencio.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes y apoderados 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

2019-1132 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 158  Hoy _18 de 
noviembre de 2021_ 

El Secretario 
__________________________ 



FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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